
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez, el presente proceso de 

Liquidación Patrimonial informándole que en auto del 11 de marzo de 2022, se requirió a la 

liquidadora actuante para que presentará en el término de 8 días la rendición de cuentas 

finales de su gestión; vencido dicho termino, no se allego al juzgado lo requerido.  

Manizales, abril 1 de 2022. 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

RAD. 1700140030092019-00110-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede en el procedimiento 

de liquidación patrimonial de la deudora Rosa Elena López Giraldo. Se requiere 

nuevamente  a la liquidadora actuante en el proceso para que en el término de cinco 

(5) días a partir de la fecha de recibo de la comunicación,  presente la rendición de 

cuentas finales de su gestión conforme se ordenó en la audiencia de adjudicación 

celebrada el día 23 de abril de 2021.  

Se advierte que, en caso de desobediencia se le dará aplicación a lo consagrado 

en el artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso que estipula:  

…“ Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a sus empleados, a los demás empleados públicos ya  los 

particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución” . 

 

De igual manera, se requiere al acreedor Andrés Hernández para que suministre 

la información solicitada en auto del 11 de marzo de 2021. 

 



 
 

Por secretaría, expídanse los respectivos oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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